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“Tarkon Instalaciones Industriales, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tarkon Ins-

talaciones Industriales, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 68.897,83 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado” librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer, sin perjuicio de llevarse a cabo
lo acordado en esta resolución, recurso de
reposición que deberá presentarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde el siguiente al de su notifi-
cación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social, deberá dentro
del plazo para recurrir constituir un depó-
sito de 25 euros, y si no lo hace, el recurso
no se admitirá a trámite (disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial 6/1985, conforme la
modificación introducida por la Ley Orgá-
nica 1/2009).

El citado depósito podrá efectuarse de las
siguientes maneras:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado, en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19,
número de cuenta corriente 2522.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los veinte dígitos: 0030
1143 50 0000000000, y en conceptos indi-
car el número de cuenta 2522, número de
procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tarkon Instalaciones Industria-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 230 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Ignacio
Arganda Díaz, contra la empresa “Construc-
ciones Elthon, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución de
fecha 30 de noviembre de 2009, cuya parte dis-
positiva se acompaña:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ignacio Arganda Díaz, contra “Cons-
trucciones Elthon, Sociedad Anónima”, por
un importe de 39.734,1 euros de principal,
más 3.973,41 euros y 2.980,05 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución y, a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina de Cola-
boración con el Catastro, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo, para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constan-
cia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-

nesto”, cuenta corriente número 2522, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Elthon, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.993/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Félix Ocaña, contra la
empresa “Leduma Construcciones Metáli-
cas, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Recibidos los anteriores oficios negativos

de la Oficina de Colaboración con el Catas-
tro, y del Registro de la Propiedad, y oficio
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pendiente de decidir de la Agencia Tributa-
ria, únanse a los autos de su razón y póngan-
se en conocimiento del ejecutante para que
en el término de tres días efectúe las alega-
ciones que estime procedentes, si a su dere-
cho conviene.

Por recibido oficio positivo de la Oficina
de Averiguación Patrimonial, se decreta el
embargo sobre los ingresos que se produz-
can en la cuenta corriente de la parte ejecu-
tada, así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos y cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria, hasta cubrir el importe
total del principal adeudado más intereses y
costas calculadas. Líbrese la oportuna comu-
nicación a “Caja Castilla-La Mancha” y “Ba-
nesto” para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Por recibido oficio positivo de la oficina
de colaboración con la Dirección General de
Tráfico, se decreta el embargo del vehículo
que a continuación se describe con los datos
de identificación conocidos:

Camión caja, “Ford” Transit, matrícu-
la 7747BZL.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio, mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial de Madrid, Sección de Automóviles
y otros Vehículos de Motor obrantes en el
mismo, para que practique el asiento que co-
rresponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifica-
ción de haberlo hecho, de la titularidad que
conste de dichos bienes, y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que de-
berá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Adviértase
que quien no tenga la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, para recurrir será preciso
la consignación como depósito de 25 euros,
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado, número 2523000030,
con indicación del número de procedimien-
to y año, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, entidad 0030, oficina 1143, dígito
de control 50 y acompañando justificante
bancario a tal fin.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Leduma Construcciones Metá-
licas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Marta Sznajderman Feld-
man, contra “Aviis Madrid, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número 1.397 de 2009, se ha
acordado citar a “Aviss Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de febrero de 2010,
a las diez y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Auto
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,

regístrese en el libro registro correspondien-
te. Se requiere a la parte actora a fin de que
en el plazo de quince días aporte a los autos
acta de conciliación o certificado de su no
celebración.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 16 de febrero de 2010, a
las diez y veinte horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, planta quinta, Sala 5-B, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Al otrosí: ha lugar a los medios propues-
tos, y cítese a la demandada, “Aviis Madrid,
Sociedad Limitada”, en la persona de su re-
presentante legal, para confesar en juicio,
con el apercibimiento de que si no compare-
ce sin justa causa, rehusara declarar, respon-
der afirmativa y/o negativamente, podrá ser
tenida por confesa en la sentencia (artícu-
lo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral),
todo ello sin perjuicio de las particularida-
des que se derivan del artículo 309 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil; y de las multas que
se puedan imponer en caso de incompare-
cencia (artículos 292.4 y 304 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Con respecto a la documental conforme
se solicita.

Al segundo otrosí; se tienen por hechas
tales manifestaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aviis Ma-
drid, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 114 de 2009 de este Juz-


